
  

Cordial saludo,  
 
La Inspección de Policía Segundo Turno, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación 
personal de algunos procesos de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) y en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, solicitamos sean notificados por aviso 
en la página web oficial del Municipio de Sabaneta, a fin de impulsar los mismos. 
 
A continuación, relaciono los infractores con su respectiva identificación y Acto Administrativo a notificar. 

Nº NOMBRE 
N° 

IDENTIFICACIÓN 
N° 

COMPARENDO 
N° 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 

1 
GABRIEL PASTOR RODAS 
RONDON 24340597 563104182 608 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

2 
RODERYS ANDRES 
HERNANDEZ SEIJAS 29904631 563103998 572 

29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

3 
ANTONY GONZALEZ 
GONZALEZ 25477599 563104177 584 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

4 LUIS EDUARDO MATA CAMPO 19445276 563104176 585 
30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

5 
VICTOR LALLER ANSON 
ANSON 20382996 563105709 597 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

6 
EDGAR DE JESUS CRIOLLO 
GONZALEZ 4054716 563106058 640 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

7 
EDUARDO PEDRO PEREIRA 
GUERRA 17978556 563105603 638 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

8 
MIKHAIC JOSE RONDON 
ISTURIS 28371144 563104522 642 

1 DE OCTUBRE DE 
2021 

9 
MIKHAIC JOSE RONDON 
ISTURIS 28371144 563104181 607 

30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 

10 
MARIA ISABEL DELGADO 
RAMIREZ 42.773.490 

05-631-6-2023-
1093 20237790 

4 DE AGOSTO DE 
2023 

Se publicará en la página Web de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sírvase proceder según su competencia y los parámetros establecidos para la respectiva publicación. 
 
 
LUIS FERNANDO SALAZAR URIBE 
Inspector de Policía Segundo Turno 


